
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00161-00. 
 

Se inadmite la demanda de unión marital de la referencia, a fin 
de que la parte interesada en el lapso de cinco (5) días, so pena 
de rechazo (artículo 90 del C.G.P.), subsane lo siguiente: 
 
1) Los hechos 6º, 7º y 10º no constituyen un supuesto factico.  
 
Así mismo, no indicó el lugar donde se desarrolló la convivencia. 
 
2) En cuanto a las pretensiones ha de manifestar si persigue se 
declare la sociedad patrimonial.  
 
Debe integrar la subsanación y la demanda en un solo escrito 
(arts. 90 y 93 C.G.P.).  
 
El Dr. Aristóbulo Meneses Rueda, abogado en ejercicio, 
identificado con la C.C. 91.102.032 y portador de la T.P. 117.229 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 
de Lina María Rodríguez Rincón en los términos del poder 
allegado al informativo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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